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Valledupar, 25 de octubre de 2022  
  
  
  
Presidente  
JOSE MARIO RODRIGUEZ BARRIGA  
ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL CESAR  
  
  
ASUNTO: REMISIÓN PROYECTO DE ORDENANZAS “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
FIJA EL SALARIO DEL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR PARA LA 
VIGENCIA FISCAL   1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022”  
  
  
Cordial Saludo,  
  
  
En mi condición de Líder de Programa de Gestión Humana de la Administración 
Departamental, me permito hacerle llegar el proyecto de ordenanza de la referencia para 
que sea estudiado por esa corporación en las sesiones que se adelantan en la actualidad.   
  
Agradezco su atención a la presente solicitud.  
 
  
Atentamente,  

  

LINA MARIA FERNANDEZ CUELLO  
Líder Programa de Gestión Humana  
  
  
Proyectó:  Jhonis Augusto Olivella Aroca - Profesional Universitario, Oficina Líder Programa Gestión Humana  

  
  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento, cuyo contenido se encuentra ajustado a las disposiciones legales vigentes, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.  

  
  
 


